
 

 

 

 

  
 

En términos de los artículos 8, Fracción IV, Inciso b, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el artículo 26 del Reglamento de 

Transparencia para el municipio de Jamay, Jalisco, por tal motivo: 

 INFORMO 
Que respecto a los POAS para el año 2012 del ayuntamiento de Jamay, Jalisco, no se recibió dicha 

documentación en el proceso de Entrega-Recepción de fecha 1 de Octubre del 2015, de igual forma, 

se realizó una búsqueda en los archivos históricos del Gobierno municipal sin encontrar 

documentación al respecto. 

Le pido informar a la ciudadanía la falta de dicha información y cumplir con los lineamientos 

marcados por la ley en la materia.   

Sin más por el momento y agradeciendo sus atenciones me despido, quedando a sus órdenes para 

cualquier aclaración.  

 

 

 


